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Recurso de reposición y en subsidio apelación. Radicado 11001310300720210036300

CATHERINE HURTADO SANCHEZ <caterinehs@yahoo.com>
Mar 2/08/2022 3:07 PM

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

Juez 7º Civil del Circuito de Bogotá

c.e. ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Ref.: Ejecutivo singular de Adriana Alexandra Espitia Contra
Reyna Judith Espinosa. Radicado 11001310300720210036300.
Asunto. Recurso de reposición y en subsidio apelación. 

 
Delfa Catherine Hurtado Sánchez, obrado como apoderada de los
señores de Juliana Angelica Morales García; Luis Edgar Morales
Rodríguez; Luz Adriana Alfonso y Juan Sebastián Alarcón Alfonso,
quienes comparecieron a su despacho con el fin de hacer valer los
créditos a su favor y en contra de la demandada, solicitando la
acumulación de sus acreencias, para lo cual se aportaron los títulos de
ejecución junto con la demanda, respetuosamente me permito interponer
recurso de reposición y en subsidio apelación, contra la providencia del 27
de julio de 2022, confomre al escrito anexo.

Atentamente, 



Delfa Catherine Hurtado Sánchez

C.C. No. 52.223.378 de Bogotá
Tarjeta Profesional 194.894 del Consejo Superior de la Judicatura

Email registrado en el SIRNA: caterinehs@yahoo.com
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Señor 

Juez 7º Civil del Circuito de Bogotá 

c.e. ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

1. Mediante correo electrónico remitido al despacho el día 14 de 

diciembre de 2021 se solicitó la acumulación de créditos a nombre 

de los señores Juliana Angelica Morales García; Luis Edgar Morales 

Rodríguez; Luz Adriana Alfonso y Juan Sebastián Alarcón Alfonso. 

 

2. La solicitud de acumulación oportunamente se radicó atendiendo 

los términos del artículo 463-2 del C.G. del P. 

 

3. El despacho no dio tramite a la solicitud de acumulación a pesar de 

que la misma se ajusta a lineamientos legales para el efecto, toda 

vez que en el termino previsto por a ley para el emplazamiento los 

acreedores concurrieron a su despacho a efectos de hacer valer 

sus créditos. 

 

4. Ahora, se decide ordenar seguir adelante la ejecución respecto del 

crédito inicial y la primera acumulación, sin tener en cuenta las 

acrecías de mis poderdantes, pretermitiendo el trámite que 

corresponde a la acumulación, a efectos de que la orden de seguir 

adelante la ejecución, comprenda a los acreedores que 

oportunamente concurrieron a hacer valer sus derechos.  

En consecuencia, lo que procede el librar mandamiento de pago 

incluyendo las acreencias de mi poderdante los cuales concurrieron 

dentro de la oportunidad legal correspondiente, razón por la cual solicito 

respetuosamente al despacho ejercer el control de legalidad y dictar la 

providencia que corresponda recociendo los derechos de mis 

poderdantes fundados en títulos provenientes de la deudora, claros, 

expresos y exigibles.  

Ref.: Ejecutivo singular de Adriana Alexandra Espitia Contra Reyna 

Judith Espinosa. Radicado 11001310300720210036300. Recurso 
de reposición y en subsidio apelación. 

 

Delfa Catherine Hurtado Sánchez, obrado como apoderada de los señores 

de Juliana Angelica Morales García; Luis Edgar Morales Rodríguez; Luz 

Adriana Alfonso y Juan Sebastián Alarcón Alfonso, quienes 

comparecieron a su despacho con el fin de hacer valer los créditos a su 

favor y en contra de la demandada, solicitando la acumulación de sus 

acreencias, para lo cual se aportaron los títulos de ejecución junto con la 

demanda, respetuosamente me permito interponer recurso de reposición 

y en subsidio apelación, contra la providencia del 27 de julio de 2022, en 

los siguientes términos: 
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Igualmente solicito reconocerme personería conforme a los poderes que 

me fueron otorgados por los acreedores; dar curso a la acumulación y 

tener en cuenta los créditos a que refiere la misma para efectos de que 

en el devenir del proceso con los bienes cautelados se disponga el pago 

de todos los créditos que se cobran en la demanda inicial, en 

acumulaciones y en la concurrencia que en razón del emplazamiento se 

hizo.  

Aporto la documentación radicada el 14 de diciembre pasado, con el fin de 

ser tenidos como pruebas.  

 

Atentamente,  

 

 

 

Delfa Catherine Hurtado Sánchez 

C.C. No. 52.223.378 de Bogotá 

Tarjeta Profesional 194.894 del Consejo Superior de la Judicatura 

Email registrado en el SIRNA: caterinehs@yahoo.com 
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Señor 

Juez 7º Civil del Circuito de Bogotá 

c.e. ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ref.: Ejecutivo singular de Adriana Alexandra Espitia Contra Reyna 

Judith Espinosa. Radicado 11001310300720210036300. Asunto. 

Acumulación Numeral 2º Artículo 463 del C.G. del P. 

 

Delfa Catherine Hurtado Sánchez, abogada, mayor de edad, identificada con 

la cedula de ciudadanía numero 52.223.378 y la Tarjeta Profesional de 

abogado 194.894 del Consejo Superior de la Judicatura; obrado como 

apoderada de los señores de Juliana Angelica Morales García; Luis Edgar 

Morales Rodríguez; Luz Adriana Alfonso y Juan Sebastián Alarcón Alfonso, 

quienes comparecen a su despacho con el fin de hacer valer los créditos a 

su favor y en contra de la demandada, solicitando la acumulación de la 

demanda, para lo cual aportan los títulos de ejecución, de la siguiente 

manera: 

 

Personas que comparecen a hacer valer sus créditos. 

 

1. Juliana Angelica Morales García; mayor de edad, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 52.783.779, domiciliada en Bogotá, residente en 

la Calle 22 J No. 103B-04 y titular de la cuenta de correo electrónico 

julimorg@hotmail.com  

 

2. Luis Edgar Morales Rodríguez; mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 19.060.873, domiciliado en Bogotá, residente en 

la Calle 22 J No. 103B-04, y titular de la cuenta de correo electrónico 

edgarmoralesr3@hotmail.com.    

 

3. Luz Adriana Alfonso, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 52.488.316, domiciliada en Bogotá, residente en la Calle 

89b No. 116 A- 10 Int. 42 Ap. 201 y titular de la cuenta de correo electrónico 

luzaalfonso@hotmail.com  

 

mailto:ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:julimorg@hotmail.com
mailto:edgarmoralesr3@hotmail.com
mailto:luzaalfonso@hotmail.com


4. Juan Sebastián Alarcon Alfonso mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 1.014.282.757, domiciliado en Bogotá, residente 

en la Calle 89b No. 116 A- 10 Int. 42 Ap. 201 y titular de la cuenta de correo 

electrónico juansealarcon01@gmail.com  

 

Pretensiones. 

 

Se pretende que despacho a su digno cargo, profiera mandamiento ejecutivo 

en contra de la señora Reyna Judith Espinosa a favor de Luis Edgar Morales 

Rodríguez; Juliana Angelica Morales García; Luz Adriana Alfonso y Juan 

Sebastián Alarcon Alfonso, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. Por la suma de cuatro millones ochocientos mil pesos ($4.800.000) 

moneda corriente, representado en la letra de cambio aceptada por la 

demandada a favor de Juliana Angelica Morales García, con fecha de 

vencimiento 19 de julio de 2020. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley 

liquidados desde el 20 de julio de 2020 sobre el capital antes indicado y hasta 

cuando su pago sea verificado. 

 

3. Por la suma de un millón de pesos ($1.000.000) moneda corriente, 

representado en la letra de cambio aceptada por la demandada a favor de 

Juliana Angelica Morales García, con fecha de vencimiento 27 de junio de 

2020. 

 

4. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley 

liquidados desde el 28 de junio de 2020 sobre el capital antes indicado y hasta 

cuando su pago sea verificado. 

 

5. Por la suma de un millón de pesos ($1.000.000) moneda corriente, 

representado en la letra de cambio aceptada por la demandada a favor de 

Luis Edgar Morales Rodríguez, con fecha de vencimiento 22 de febrero de 

2021. 
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6. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley 

liquidados desde el 23 de febrero de 2021 sobre el capital antes indicado y 

hasta cuando su pago sea verificado. 

 

7. Por la suma de dos millones de pesos ($2.000.000) moneda corriente, 

representado en la letra de cambio aceptada por la demandada a favor de 

Luis Edgar Morales Rodríguez, con fecha de vencimiento 21 de febrero de 

2021. 

 

8. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley 

liquidados desde el 22 de febrero de 2021 sobre el capital antes indicado y 

hasta cuando su pago sea verificado. 

 

9. Por la suma de doce millones de pesos ($12.000.000) moneda 

corriente, representado en la letra de cambio aceptada por la demandada a 

favor de Luz Adriana Alfonso, con fecha de vencimiento 7 de noviembre de 

2020. 

 

10. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley 

liquidados desde el 08 de noviembre de 2020 sobre el capital antes indicado 

y hasta cuando su pago sea verificado. 

 

11. Por la suma de doce millones de pesos ($12.000.000) moneda 

corriente, representado en la letra de cambio aceptada por la demandada a 

favor de Luz Adriana Alfonso, con fecha de vencimiento 5 de noviembre de 

2020. 

 

12. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley 

liquidados desde el 06 de noviembre de 2020 sobre el capital antes indicado 

y hasta cuando su pago sea verificado. 

 

13. Por la suma de diez millones de pesos ($10.000.000) moneda corriente, 

representado en la letra de cambio aceptada por la demandada a favor de 

Juan Sebastián Alarcón Alfonso, con fecha de vencimiento 2 de diciembre de 

2020. 

 



14. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley 

liquidados desde el 3 de diciembre de 2020 sobre el capital antes indicado y 

hasta cuando su pago sea verificado. 

 

15. Por las costas y agencias en derecho que se causen en el curso de 

este proceso.  

 

Fundamentos de hecho sobre los cuales se descansan las 

pretensiones. 

 

1. La señora Reyna Judith Espinosa García se constituyó en obligada en 

favor de Juliana Angelica Morales García, al aceptar, el día 20 de junio de 

2020, la letra de cambio que representan una obligación por $4.800.000 cuyo 

vencimiento se pactó para el 19 de julio de 2020. 

 

2. La señora Reyna Judith Espinosa García se constituyó en obligada en 

favor de Juliana Angelica Morales García, al aceptar, el día 20 de junio de 

2020, la letra de cambio que representan una obligación por $1.000.000 cuyo 

vencimiento se pactó para el 27 de junio de 2020. 

 

3. La señora Reyna Judith Espinosa García se constituyó en obligada en 

favor de Luis Edgar Morales Rodríguez, al aceptar, el día 10 de febrero de 

2021, la letra de cambio que representan una obligación por $1.000.000 cuyo 

vencimiento se pactó para el 22 de febrero de 2021. 

 

4. La señora Reyna Judith Espinosa García se constituyó en obligada en 

favor de Luis Edgar Morales Rodríguez, al aceptar, el día 9 de febrero de 2021, 

la letra de cambio que representan una obligación por $2.000.000 cuyo 

vencimiento se pactó para el 21 de febrero de 2021. 

 

5. La señora Reyna Judith Espinosa García se constituyó en obligada en 

favor de Luz Adriana Alfonso, al aceptar, el día 23 de octubre de 2020, la letra 

de cambio que representan una obligación por $12.000.000 cuyo vencimiento 

se pactó para el 7 de noviembre de 2020. 

 



6.  La señora Reyna Judith Espinosa García se constituyó en obligada en 

favor de Luz Adriana Alfonso, al aceptar, el día 23 de octubre de 2020, la letra 

de cambio que representan una obligación por $12.000.000 cuyo vencimiento 

se pactó para el 5 de noviembre de 2020. 

 

7. La señora Reyna Judith Espinosa García se constituyó en obligada en 

favor de Juan Sebastián Alarcon Alfonso, al aceptar, el día 2 de octubre de 

2020, la letra de cambio que representan una obligación por $10.000.000 cuyo 

vencimiento se pactó para el 2 de diciembre de 2020. 

 

8. Manifiestan mis mandantes que las obligaciones relacionadas en los 

anteriores hechos, no fueron cubiertas por la señora Reyna Judith Espinosa 

García en los plazos fijados, de manera tal que estos se encuentran vencidos.  

 

9. El hecho negativo de no haber pagado las sumas de dinero adeudadas 

en las fechas acordadas, conlleva la existencia de obligaciones claras, 

determinadas y exigibles a favor de mis poderdantes y a cargo de la 

demandada Reyna Judith Espinoza García. 

 

10. La presente solicitud de acumulación de demanda, se origina en la 

citación ordenada por el despacho en auto del 11 de noviembre de 2021, con 

el fin de que, quienes tengan créditos en contra del deudor comparezcan a 

hacerlos valer dentro de la oportunidad correspondiente, habiéndose hecho 

la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 9 de 

diciembre de 2021.   

 

Competencia 

En virtud de la acumulación de pretensiones establecida en el Código 

General del Proceso, y el domicilio de la demandada, es usted señor Juez 

Civil del Circuito de Bogotá, el competente para conocer y adelantar la 

presente demanda acumulada. 

 

Pruebas. 

Se aportan digitalmente, para que sean tenidas como pruebas, las letras de 

cambio señaladas en las pretensiones de esta demanda, las cuales no han 



sido presentadas para su pago en proceso distinto a éste, reposan en 

original en mi poder y en total disposición del despacho que; si a bien lo tiene, 

cuando lo requiera serán aportadas al expediente. Mientras tanto, se 

encuentran fuera de circulación comercial hasta la terminación del proceso. 

Estas manifestaciones se hacen bajo la gravedad del juramento.   

Notificaciones. 

 

1. Juliana Angelica Morales García; puede ser notificada en la Calle 22 J 

No. 103B-04 de Bogotá o en el correo electrónico julimorg@hotmail.com 

 

2. Luis Edgar Morales Rodríguez; Puede ser notificado en la, Calle 22 J 

No. 103B-04 de Bogotá o en el correo electrónico 

edgarmoralesr3@hotmail.com 

 

3. Luz Adriana Alfonso puede ser notificada en la Calle 89b No. 116 A- 10 

Int. 42 Ap. 201 de Bogotá o en el correo electrónico luzaalfonso@hotmail.com 

 

4. Juan Sebastián Alarcon Alfonso puede ser notificado en la Calle 89b 

No. 116 A- 10 Int. 42 Ap. 201 de Bogotá o en el correo electrónico 

juansealarcon01@gmail.com 

 

5. La suscrita apoderada recibe notificaciones en la secretaria del 

juzgado o en el correo electrónico caterinehs@yahoo.com  

 

Anexo: Los documentos mencionados en el capitulo de las pruebas y los 

poderes que me facultan para actuar. 

 

Atentamente,  

 

 

Delfa Catherine Hurtado Sánchez 

C.C. No. 52.223.378 de Bogotá 

Tarjeta Profesional 194.894 del Consejo Superior de la Judicatura 

Email registrado en el SIRNA: caterinehs@yahoo.com 
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